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OLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
mente que los señores Alcaldes y Secreta-
in este Boletín, dispondrán que se deje un
en el sitio de costumbre, donde perniane- I
:erá hasta el recibo del siguiente.

Para Madrid,
—

Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,y un año, 180. I Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.
Fuera de Madrid, —. Trimestre, 50 pesetas; semes-tre, 100, y un año, 200.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.
Administración y Talleres

ÍrrEsrpjérclo^o(riospTtaTde San Juan de
eléfs. 265814 y 253202.

—-
Apartado 937.

De ocho y media de la mañana a dos y
media de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de este
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

•í^'i^^*****^^****»^*******************

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetas

NO DE LA NACIÓN
cuentav seis y los establecidos por las
I^B^B^Rlainentaciones- en la localidad.nuev.as

nes de contratos de servicios, siempre
que reúnan los requisitos exigidos para
los de obra y suministro por este Decreto.

Así T0 dispongo por el presente Decre-
to, dado en El Pardo, a veintidós de fe-
brero de mil novecientos cincuenta y.

4.0 Si los Ayuntamientos no conside-
ran remuneradores los tipos señalados
para el suministro de agua, como con-
secuencia del incremento autorizado por
el número, primero de esta Orden circu-
lar, podrán \u25a0 presentar petición documen-
tada a la Delegación de Industria de la
Provincia para que les autorice unos ma-
yores incrementos, que se llevarían a las
correspondientes Ordenanzas de aguas
de la Corporación.

c) Los costos de los materiales sólo
darán lugar a revisión si se cumplen los
requisitos exigidos en el artículo si-
guiente.

íeno ae ia UJ¡>ernacián

O de 22 d© febrero ce 1957 por
;e modifican los precios que se
en obras de construcción.

Artículo quinto.—Para que puedan re-
visarse ios costes de los materiales a que
se refiere el apartado c) del artículo an-
terior, se requerirá que Jos aumentos
autorizados de su coste hayan sido esta-
blecidos por precepto obligatorio que su-
ponga un aumento de más del diez ror
ciento de los precios vigentes en noviem-
bre-octubre de mil novecientos cincuenta
y seis, según determina el artículo cin-
cuenta y siete del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales,
y además, q'ue se refieran a los materia-
les siguientes: cemento, productos side-
rúrgicos, carbón, carburantes y los de-
más elementos con precios intervenidos.

siete

eto-ley de dieciocho de enero
ovecientos cincuenta y siete
Oficial del Estado» del tran-
zó, por una sola vez, la mo-
de precios fijados en los pro-
obras de la Administración del
empre que hubieran sido ad-
antes del primero de noviem-
novecientos cincuenta y seis,

a, concurso o contratación di-

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PÉREZ GONZÁLEZ

5-° Los servicios industriales experi-
mentarán los mismos incrementos a que
se' refiere esta Orden circular, con la po-
sibilidad de poder aumentarlos, previa la
correspondiente autorización de Ja DeJe-
gación de Industria respectiva.

(Publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 19 de marzo).

(G. a— tf.354)

Administración Central ¡ 6r Si el suministro, de agua se hicie-
ra por una Empresa particular y ésta no
considerara remuneratorios los aumentos
autorizados, podrá dirigirse a la Delega-
ción de Industria respectiva, pero el
Ayuntamiento tendrá que emitir el infor-
me a que se refiere e' número sexto de
la Orden del Ministerio de Industria de
20 de febrero del año en curso, en el que
hará constar si la Empresa suministra-
dora cumple sus obli<racionesH

mas 'razones que aconsejaron
ción para proceder a la revi-
recios justifican también que
os celebrados por las Corpo-
rales- puedan ser revisados,
le en ellos concunran los re-
ie se fijan en el presente De-

Ministerio de la Gobernación

Artículo sexto.
—

Para que tenga Jugar
la revisión de materiales se requerirá,
además de los requisitos exigidos por el
artículo quinto de este Decreto, que sean
de tal naturaleza que influyan de un modo
fundamental en' el coste d« las obras, a
cuyo efecto demostrará el adjudicatario
la alteración importante sufrida. La Cor-
poración podrá encargar a sus técnicos
que comprueben la realidad de esa alte-

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMI-
NISTRACIÓN LOCAL

Circular sobre los precios del suministro
de agua domiciliario.
Excmos. Sres.: La Orden del Minis-

terio de Industria de 20 de febrero de
1957 (.«Boletín Oficial del Estado» del

'irtud, a propuesta del Minis-
Gobernación, y previa delibe-
Consejo de Ministros,

y si, a
juicio suyo, las tarifas del servicio, una
vez realizado el aumento, son insuficien-
tes para que aquélla pueda obtener un
margen de beneficios industriales' según
las circunstancias de la localidad.

r de marzo, rectificada en el del día 7)
dispone los precios del suministro d'.ml-
ciliario del agua, con arreglo a tarifas
que resultan de aplicar los nuevos sala-
rios dispuestos por Orden del Ministerio
de Trabajo de 26 de octubre de 1956(«Boletín Oficial del Estado» del 3 de no-
viembre). Con objeto de que los Ayun-
tamientos puedan dar cumplimiento a la
mencionada Orden del Ministerio de In-
dustria y almismo tiempo se puedan cum-
plir las peculiaridades de la legislación
municipal, esta Dirección General ha te-
nido a bien dictar la siguiente Orden
circular, en la que se recogen los precep-
tos de Ja citada Orden y se tienen en
cuenta los distintos casos de suministro
domiciliario de agua que pueden presen-

Dispongo
raciónprimero. —

Se autoriza, por
'z, la modificación de los pre-
en los proyectos de obras ad-
intes de primero de noviem-

Artículo séptimo. —
Las revisiones auto-

rizadas en los artículos anteriores de Jos
costes unitarios únicamente se aplicarán
a las unidades de obra por ejecutar en
primero de noviembre de milnovecientos
cincuenta y seis, con las modalidades s¡-

J 7.0 Independientemente de la aproba-
ción de Ja Ordenanza por la Delegación
de Hacienda, los Ayuntamientos remiti-
rán a la DeJegación Provincial de Indus-
tria las nuevas tarifas que resulten una
vez realizados Jos correspondientes incre-

'vecientos cincuenta y seis,
basta, concurso -subasta, con-
cierto directo, con arreglo al
de Contratación de las Cor-

locales de nueve \u25a0 de enero de
ntos cincuenta y tres.

a) Las revisiones de mano de o.bra,
a partir de primero de noviembre de mil
novecientos cincuenta y seis.

gu¡entes mentos

8.° Las aguas que hayan sido objeto
de concesión administrativa o cuyo ser-
vicio se haya realizado con auxilios del
Estado (Decreto de 27 de mayo de 1940)
no podran experimentar aumento alguno
en su suministro mientras no se recabe
la correspondiente autorización del Mi-
nisterio de Obras Públicas, al que se di-
rigirán, por conducto reglamentario, los
Ayuntamientos interesados.

segundo.— La modificación de
unitarios se realizará por la

n 1ocal a instancia del adju-
wcamente para aquellos con-

b) Las revisiones de materiaJes, a
partir de primero de diciembre del mls-
mo año

c) Las revisiones de precios de car-
burantes, a partir de primero de enero de
mi! novecientos cincuenta v siete.

bra aprobados definitivamentedad local antes de primero de
de mil novecientos cincuenta

tarse

i.° Las tarifas de los servicios muri-
cipalizados de agua a .domicilio podrán
ser incrementadas por los respectivos
Ayuntamientos hasta un 25 por 100 del
precio que legalmente figure por metro
cúbico en Ordenanza.

Artículo octavo.
—

Una vez fijadas las
unidades de obra pendientes de ejecutar
en primero de noviembre de mil novecien-
tos cincunta v seis y los elementos de
los costes unitarios afectados por la re-
visión, se hará la baja proporcional a la
experimentada en el concurso, subasta,
concurso-subasta o concierto directo, se-
gún los precios fijados en los püegos de
condiciones.

9.0 Al mismo tiempo que la modifi-
cación de las Ordenanzas -del suministro
domiciliario de agua, los Ayuntamientos
podrán fijar nuevos tipos de alquiler de
contador, que no podrán exceder de los

mercero. —
Los contratos pen-

rmalización y que tengan la ¡
provisional podrán también
• con arreglo a los precep-
fJecreto, pero con carácter

2.a Las tarifas de suministro domici-
liario de agua servidas por Empresas o
Entidades particulares podrán experimen-
tar el mismo aumento a que se i°fiere
el número anterior, previo acuerdo en-
tre el Ayuntamiento respectivo y la Em-
presa suministradora.

siguientes

por las Corporaciones, que
os sin efecto si lo considé-

Pesetas
mes

rto-
—

La revisión de pre-
1 Jos precios, unitarios de

Contador hasta ib mm. de diáArtículo noveno.
—

El presente Decre-
to será de aplicación a los contratos de
suministro de materiales, maquinarias é
demás útiles y elementos adjudicadosmel
diante subasta. concurso-subas^^^^H

metro 3,0c

Los inc: ntos del ser
Contador de más d

oficio industrial no sufrirá nic'rpalizado de agua los acordarán los
Ayuntamientos conforme a los trámites
establecidos para la modificación de la
Ordenanza respectiva, con arreglo a las
disposiciones contenidas en la lev de Re-

cío mu- hasta 20 mm nelusivt 4,20

í?una en virtud d revi- con-
hasta 30 mm., inclus

Contador de más

le obra se modificará to-
curso b concierto directo, en la forma o Contador dí más de 30

sse hasta el setenta y cin- \u25a0
establecidas para
culta al Ministro d a Go- hasta 40 mm inclusiva 12,00

íe } relación tre los ín- bernación para dictar las disposiciones
obras

gimen Local y Reglamento de Haciendas Contador superior a 40 mm. dt
dos por \u25a01 Ministerio de que estime convenientes para Ja ndjudií

Cacióñ de Jo dispuesto en el presenteDe-
creto, así como para reguJaiH

Locales, entrando en vigor al mes si-
diámetro 12,50

1(^s para los meses de nc~
ctubre «fe mil novecientos cin- Jas revisio-

guiente de aprobada legalmente la Orde-
nanza por Ja Delegación de Hacienda.

io. Los Ayuntamientos que no con-
sideren -remuneratorios los correspondien-
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tes precios de alquileres a que se refiere
el número anterior, podrán establecer en
sus Ordenanzas la obligación de los usua-
rios de adquirir los contadores a los pre-
cios facturados y con deducción del des-
gaste producido por el uso.

obra viva, forrada de cobre, valorada en
1.619.30b pesetas.

Valorada en un millón seiscientas die-
cinueve mil trescientas pesetas.

Desconociéndose el paradero, desde
hace- más de diez años, del que fué ve-
cino de esta localidad, Santiago León
García, que. nació en esta villa el 1 de
enero de 1910, y es hijo de Marcelino y
de Paula, se ruega a las Autoridades o
personas que puedan facilitar datos para
averiguar el paradero de dicho señor lo
comuniquen, con la brevedad posible, a
esta Alcaldía.

guo; barrio de Guzmán el Bueno „
después de las reformas que'se han h<¿T
en ella consta de un cuerpo exterio hcinco plantas y otro interior de una ni
ta. El solar ocupa una superficie de <w~trocientos treinta y nueve metros sesentdecímetros cuadrados; de los que estáedificados en un cuerpo exterior de ciñoplantas, doscientos cuarenta y dos m
tros cuadrados, o sean tres mil cien?"dieciséis pies cuadrados; en un cuerD°interior, de una planta, destinaa0 a earaje, setenta y dos metros cuadrados"equivalentes a novecientos veintisiete piescuadrados, destinándose el resto de 1superficie- a patios de luces. Linda- Jt
el frente, al Este, en línea de dieciséismetros cuadrados, digo, cuarenta centimetros, con la calle de Calvo Asensio-por la izquierda, o Sur, en línea de veinltiséis metros veinte centímetros, con lasconstrucciones llamadas de La Capilla
con las que hace medianería; por la de-recha, entrando, o Norte, en línea deveintiséis metros veinte centímetros, conlos solares trece y quince, y por la espal-
da, u Oeste, en línea de dieciséis metros
cuarenta centímetros, con el solar núme-ro doce, propiedad de don N. Muñoz.»

Condiciones de la subasta

Lo que traslado a VV-EE. para su co-
nocimiento, el de las Corporaciones in-

teresadas y publicación en el «Boletín
Oficial» de la provincia.

i.» Serán de cuenta del rematante los
gastos de anuncios, voz pública, Dere-
chos reales y demás legales que procedan.

2.a \u25a0 No se admitirán posturas que no
cubran la tasación ni pujas inferiores a
diez mil pesetas.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 11 de marzo de 1957.

—
El Di-

rector general, José García Hernández.
Excmos. Sres. Gobernadores civiles de

todas las provincias de España.

(Publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 17 de marzo).

(G. C—1.297)

Y en cumplimiento del vigente Re-
glamento- provisional de Reclutamiento y
Reemplazo del Ejército, y para que sur-
ta efectos en el expediente de prórroga
de incorporación a filas de primera cla-
se, solicitada por el mozo del reemplazo
de 1955, Santiago León Saz, hijo de
aquél, se publica el presente edicto.

3.a Para tomar parte en la subasta
será requisito indispensable la presenta-
ción ante la Mesa del resguardo de la
Caja General de Depósitos justificativo
de haber constituido en la misma un de-
pósito equivalente al 10 por 100 del pre-
cio de valoración.

4-a La embarcación se encuentra fon-
deada en el llamado Muelle de la Arena
del Puerto Pesquero de esta capital, don-
de puede ser. examinada.

Villarejo de Salvanés, 13 de marzo de

1957.
—

tÉI Alcalde, José Pérez.
(X.-694)

GOBIERNO CIVIL 5.a El ingreso de la adjudicación se
efectuará seguidamente por el adjudica-
tario en Ja Caja General de Depósitos de
esta Delegación de Hacienda, haciéndose
entonces entrega de la embarcación.

PROVIDENCIAS JUDICIALESCIRCULAR

En el Boletín Oficial de esta provin-
cia núm. 65, correspondiente al día 16
del actual, se inserta circular de la Je-
fatura Provincial de Sanidad, referente a
la desinsectación de establecimientos,
que ha de realizarse en cumplimiento
de lo determinado en el Reglamento de
lucha contra las enfermedades infeccio-
sas, aprobado por Decreto de 25 de ju-
nio de 1945 y Orden ministerial de 4 de
agosto de 1947.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIACádiz, i.° de marzo de 1957.

—El Se-
cretario del Tribunal, Juan M.a Ponce.
Visto bueno: El Presidente del Tribunal,
Fernando Llamas.

Para cuyo remate se ha señalado eldia veintinueve de abril próximo, a las
once horas, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, primer piso, bajo las
condiciones siguientes :

JUZGADO NUMERO 2

(O.—32.603-E. M.)
CÉDULA DE CITACIÓN

edicto

En el Juzgado de primera instancia nú-
mero dos, de esta capital, y mi Secreta-
ría se sigue expediente de dominio a
instancia de don Jlosé Santoyo Garrido,
para reanudar el tracto sucesivo inte-
rrumpido en el Registro de la Propiedad
de Alcalá de Henares de una finca ó so-
lar que comprende una superficie de qui-
nientos sesenta y siete' pies, o cuarenta
y cuatro metros dos decímetros y ocho
centímetros, sito en término de Vallecas,
calle de Don Florentino, hoy Monte Ur-
gull, número once, finca que adquirió por
compra a doña jjuliana Ayllón Palacios
en documento privado de fecha treinta, y
uno de enero de mil novecientos cuarenta
y dos; en cuyo expediente se ha acor-
dado citar a los herederos o causahabien-
tes de doña Juliana Ayllón Palacios, co-
mo persona de quien proceden los bienes
y a cuyo favor aparece inscrita la referi-
da finca en la actualidad en el expresado
Registro de la Propiedad, así como a los
colindantes don Francisco Abad Fuentes
y- doña Enriqueta Núñez Rodríguez, y
convocar a cuantas personas ignoradas
pueda perjudicar la inscripción solicitada,
a fin de que todos ellos, dentro de los
diez días siguientes al de la citación o
publicación de los correspondientes edic-
tos, puedan comparecer ante este Juzga-
do a alegar lo que a su derecho convenga.

Que servirá de tipo para dicha subasta
el de setecientas cincuenta mil pesetas
rebajado ya el veinticinco por ciento del
tipo que sirvió para la primera, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran dicho
tipo.

AYUNTAMIENTOS
La importancia que para la salud pú-

blica tiene la práctica de estas medidas,

hace preciso su más exacto cumplimien-
to. Por lo que se encarece a Jas Alcal-
días de los Ayuntamientos de esta pro-
vincia, especialmente a los de la Sierra,
que durante el verano aumentan el nú-
mero de sus residentes, con mayor pe-
ligro para la difusión de las enferme-
dades contagiosas, exijan el cumplimien-
to de cuanto en la citada circular se dis-
pone.

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 7.0 del Reglamento para la Ad-
ministración y Régimen de las Reses
Mostrencas de 24 de abril de 1905, se
hace saber que en esta Alcaldía se ha-
llan recogidas, durante quince días, a dis-
posición de quien acredite ser su legí-
timo dueño, cuatro resés mostrencas, en-
contradas en el monte Pinar de este Mu-
nicipio (parte alta), y cuyas reseñas son
las siguientes :-

LOS MOLINOS

Que los licitadores» deberán consignar
previamente, sobre la mesa del Juzgado o
establecimiento público destinado al efec-
to, el diez por ciento efectivo de indicado-
tipo, sin cuyo 'requisito no serán admiti-
dos.

Que los autos y la certificación del Re-
gistro a quese refiere la regla cuarta del
artículo ciento treinta y uno de la leyEpero del celo de las citadas Autori-

dades, y de los industriales a quienes
afecte, que teniendo en cuenta las ra-
zones que motivan esta medida, aten-
derán a lo ordenado; advirtiendo que en
los casos de resistencia o negativa se exi-
girá por mi autoridad y se impondrá,
si a ello hubiere lugar, fa sanción opor-
tuna.

Yegua torda clara, cerrada, marco del
Estado al lado izquierdo y marco de B
al lado derecho, crin larga y cola recor-
tada.

Hipotecaria están de manifiesto en Se-
cretaría.

Que se entenderá que todo licitadc
acepta como bastante la titulación; y

Potra roja, de tres años, con marco de
R al lado derecho, crin y cola largas.

Potro rojo, de dos años, sin marco ni
señal, crin y cola largas.

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y Jos preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante lo*
acepta y qu«da subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Potra baya, cara blanca, de un año,
sin marco ni señal, crin y cola largas. .Madrid, 18 de marzo de 1957.

—
El Go-

bernador Civil, Eduardo Alvarez Remen-
tería Se advierte que si transcurrido el pla-

zo señalado no se presentara el dueño a
reclamar las reses, esta Alcaldía proce-
derá, previo anuncio, a la celebración de
la subasta pa-ra su venta, conforme pre-
viene el artículo 13 del Reglamento ci-
tado.

(G. G.—1.319) Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a dieciocho de marzo
de milnovecientos cincuenta y siete.— Eí
Secretario, P. S., Ceferino López.—Er
Juez de primera instancia,- Víctor Servan.

Tribunal Provincial de Contra-
bando y Defraudación de Cádiz Y para que sirva de citación en legal

forma a los herederos o causahabientes
de doña Juliana AyllónPalacios, extiendo
la .presente para su publicación en el
Boletín Oficial de esta provincia, en
Madrid, a once de enero de mil novecien-
tos cincuenta y siete. —El Secretario, An-
tonio' Yáñez.

—
Visto bueno: El Juez .de

primera instancia, S. Martírj Laborda.

Lo que se hace público para conoci-
miento general. (A.-7'

edicto
Los Molinos, a 12 de marzo de 1957.

—
El Alcalde, Nicolás Bragado.Don Juan Manuel Poncé Cordones, Jefe

de Administración de tercera clase del
Cuerpo Técnico de Aduanas y Secre-
tario del Tribunal Provincial de Con-. trabando y Defraudación de Cádiz, por
medio del presente hace saber que:

JUZGADO NUMERO S
(G. C—1.336) (X.—700)

CÉDULA de requerimiento Al

Y CITACIÓN DE REMATEGARGANTA DE LOS MONTES
Se halla de manifiesto en Ja Secretaría

de este Ayuntamiento la rectificación del
Padrón de habitantes con referencia al
31 de diciembre de 1956, durante el pla-
zo de quince días, para oír reclamacio-
nes.

FIJuzgado de primera iñsfa^^H
ro ocho, de esta capital, en 'a^Jcorrespondiente se ha servido dM
ejecución a instancia del LnstitutoH
dito para la Reconstrucción >\u25a0
contra los bienes y rentas de losB
ros de don Adolfo Bielsa BruneB
los que se encuentra don Manuel \u25a0
Bielsa, por la cantidad de treintB
co mil ochocientas cincuenta y \u25a0
setas sesenta y cuatro céntimos, '\u25a0
capital importe de tres préstamosB
ses y costas, habiéndose procedB
el previo -requerimiento de Pa£°.JH
Aguirre Bielsa, al embargo de JaSl
hipotecadas en garantía de dichoa
tamos en la parte que en ellos \u25a0 le
ponda como heredero de
Bielsa Bruned, por ¡gnoiíK^^H
lio y actual paraderoB

(A.-7.382)Acordado, por este Tribunal Provincial
de Contrabando y Defraudación en fe-
cha 29 de noviembre de 1955, en fallo
dictado en el expediente de contrabando
de mayor cuantía núm. 220, de 1955, el
comiso de la embarcación denominada
«Lavender Lady», que se encuentra afec-
ta al mencionado expediente; y confirma-
do el comiso por el Tribunal Superior de
Contrabando y Defraudación en fecha 27de junio de 1956, se procede, en cum-
plimiento de lo dispuesto en la Orden mi-
nisterial de 30 de noviembre de 1955, a
la venta en pública subasta y por pujas
a la llana, el día 13 del próximo mes de
abril y a las once horas de su mañana,
de la embarcación cuya «reseña figura a
continuación :

JUZGADO NUMERO 7

Garganta de los Montes, 12 de marzo
de 1957-

—El Alcalde (Firmado).
EDICTO i. en

(G. C.—1.259)

ADO

Don Víctor Servan Mur, Magistrado,
Juez de primera instancia número sie-
te, de esta capital
Hago saber: Que ante este Juzgado

se siguen autos de procedimiento judicial
sumario por los tramites que regula elartículo ciento treinta y uno de ía ley
Hipotecaria, a instancia .del Procurador
don Andrés Ruiz Rey, en nombre de doñaAsunción Andrio Díaz, contra doña Ma-
ría Consuelo Besteiro Carro y otros so-bre reclamación de un préstamo hipote-
cario, intereses, gastos y costas; en cu-yos autos, por providencia de esta fechaa instancia de la parte actora, he acor-dado sacar a la venta en pública y se-gunda subasta, por término de veinte díasy con la rebaja del veinticinco por cientodel tipo que sirvió paca la primera laparticipación de ochenta y cinco enterosochenta centésimas por ciento de la fincasiguiente:

Se halla de manifiesto en las oficinas
de esta Secretaría la rectificación del Pa-
drón de habitantes con referencia al 31
de diciembre de 1956, durante el plazo
de quince días, para ok reclamaciones.

Villa del Prado, a 12 de marzo de
1957.

—
El Alcalde, José Reguilón.

(G. C—1.261) '(X.-693)

Expediente 220, de 1955.
—

Lote único.
Reseña de Ja embarcación: Embarcación
tipo yate, denominada «Lavender Lady»,
de 34,25 m. esJóra máxima; 5,40 m. man-
ga; 3.35 m- puntal; 1,52 m. calado; de
141,32 toneladas R. bruto y 76,44 tone-
ladas R. neto; con dos motores «General
Motors»: G. M. 6/71, de cinco cilindros
y 165 HP cada uno, con potencia de
330 HP a 1.800 r. p. m., con dos héli-

\u25a0ces; construcción en caoba americana y

VILLAREJO DE SALVANÉS
\u25a0En su virtud, se le practica
querimiento v se le cita a la vez
mate, concediéndole el término ae

días para que se persone en os *¿
se oponga a la ejecución, si le »-

re, por medio de esta cédula, q •
cff

más de fijarse en el sitio publico «
f

tumbre de este Juzgado, se inser (

el «Boletín Oficial del Estado» y
á¡.

de la provincia de Madrid ;F^ e¡]

le que, una vez personado, se le

La rectificación deí Padrón municipal
de habitantes de este Municipio, refe-
rida al 31 de diciembre de 1956, se en-
cuentra terminada y expuesta en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por tér-
mino de quince dias, al objeto de oír re-
clamaciones.

Villarejo de Salvanés, 13 de marzo de
1957.

—
El Alcalde, José Pérez.

(G. C—1.227) (X.—690)
«Casa sita en esta capital, calle de Cal-vo Asensio, once moderno, nueve anti-
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de las coplas simples de la deman.

lJeS rfe sUS documentos.

«Triado J„sé Torres.^ 3?8)

cha de este día se ha practicado liquida-
ción de capital e intereses, ascendente a
veintidós mil seiscientas dieciséis pesetasochenta y cinco céntimos, v ¡asación de
costas por un importe de veinte mil cua-
trocientas tres pesetas treinta y tinco
céntimos, habiéndose acordado dar vistade dichas operaciones al deudor don Ju-lián Pérez González por término de ter-
cero día, teniendo a su disposición el de-
talle de -las mismas en la Secretaría de
este Jjuzgado.

JUZGADO NUMERO 15 Tercera
EDICTO Toda persona con deseos de tomar

parte en la subasta deberá consignar
ea la mesa del Juzgado, previamente, el
diez por ciento en efectivo metálico del
lote a que concurran, sin cuvo requisito
no será admitida a licitación; y

Por providencia de dieciocho de mar-
zo de mil novecientos qincuenta y siete,
dictada por el señor J|uez de primera ins-.
tancia número quince, de Madrid, en
autos ejecutivos número ciento noventa,
del año milnovecientos cincuenta y seis,
promovidos por don César Cobián Val-
cá'rcer, representado por el Procurador
señor Sorribes, contra don Ricado Bio-
nes Puebla-, sobre pago de pesetas, se
anuncia a primera y a pública subasta,
en dos lotes, jos siguientes bienes, em-
bargados al ejecutado:

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO

CÉDULA) DE NOTIFICACIÓN Y REQUE-
RIMIENTO

Cuarta

Los bienes se encuentarn en calle Ca-
nillas, cuarenta y tres, donde podrán ser
examinados por cuantas personas asi loEn este Jluzgado y Secretaría se tra-

mitan autos de mayor cuantía, hoy en

decurión de sentencia, promovidos por

don Antonio Moratalla Garrido, contra

¿oa Antonio Guasch Costa, en reclama-

ción de cantidad, y en los que para la

efectividad de las responsabilidades a cu-

vo pago fué condenado el demandado se

trabó embargo sobre una casa de su- pro-
piedad, sita en esta capital, a la izquier-
da del paseo de Extremadura, con facha-

da a la calle nueva proyectada, con ac-
ceso por la de Vicente Camarón, com-
puesta de cinco plantas, y celebrada ter-

cera subasta, sin sujeción a tipo, del ex-
presado inmueble, en remate celebrado en
veintiocho de febrero pasado, por el actor

don Antonio Moratalla Garrido se ha
ofrecido por la expresada finca la canti-
dad de ciento setenta mil pesetas, habién-
dose acordado hacer saber al señor Guasch
Costa el precio ofrecido, para que dentro
del término de nueve días pueda pagar
al acreedor, librando los bienes, o pre-
sentar persona que mejore la postura, ha-
ciendo el depósito que marca la Ley.

Y para que sirva de notificación enforma a don Julián Pérez González ex-
pido la presente para su publicación en
el Boletín Oficial de esta provincia, en
Madrid, a catorce de marzo de mil no-
vecientos cincuenta y -siete. —El Secreta-
rio (Firmado).

deseen

Dado en Madrid, a diecioclio de mar-
zo de mil novecientos cincuenta y siete.—•

El Secretario (Firmado). — El Juez de
primera Instancia (Firmado).

Primer lote.
—Permiso, licencia o auto-

rización de la Delegación de Industria,
en las condiciones legales que en su caso
imponga dicha Delegación, para ¡a ins-
talación y funcionamiento de una fundi-
ción. Tasado en diez mil pesetas.

(A.-7/384)
(A.-7.388)

JUZGADO NUMERO 23JUZGADO NUMERO 12
Segundo lote.

—
Una motocicleta, mar-

ca «Lube», con motor L. B., número
151385 1, matrícula de Madrid 118.303,
tasada en ocho mil quinientas pesetas ;
una mesa, con seis cajones, tamaño co-
rriente, ochenta pesetas; diez cajas de
fundición, cien pesetas; un gancho, cin-
cuenta pesetas; una máquina -le ;aladrar,
pequeña, ciento diez pesetas; un bidón de
chapa, con capacidad para unos dcscien-
tos litros, cien pesetas; un casquillo, de
la parte superior .de una pulidora, seten-
ta y cinco pesetas;- dos artesas peque-
ñas, ochenta pesetas. Total, nueve mil
noventa y cinco pesetas.

EDICTO
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTOEDICTO

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO El señor Juez de primera instancia nú-
mero veintitrés, de los .de Madrid, por
providencia dictada en veintitrés de ene-
ro último admitió la demanda de juicio
ordinario declarativo de mayor cuantía
incoada por el Procurador señor Lecea,
en nombre y representación de don Ben-
jamín Arnáez Navarro, contra doña Joa-
quina de Sojo, doña Florentina de Sojo,
doña Nemesia de Carrasquedo y Sojo,
doña Josefa de Carrasquedo y Sojo, asis-
tidas de sus respectivos esposos si fueren
casadas; a don Sebastián Carrasquedo
Molinillo; a sus albaceas testamentarios,
si los hubiere; a sus posibles herederos
y causahabientes ignorados, y a terceros
desconocidos e inciertos que puedan te-
ner interés directo, sobre que se decla-
re el derecho del actor a cesar en la co-
munidad" concurrente con Jos demandados
en relación a Ja finca urbana sita en esta
capital, calle de Carretas, número siete
moderno y treinta y siete antiguó, de la
que se ha conferido traslado a los de-
mandados doña Joaquina de Sojo, doña
Florentina de Sojo, doña Nemesia de
Carrasquedo y Sojo, doña Josefa de Ca-
rrasquedo y Sojo, asistidas de sus res-
pectivos esposos, si fueren casadas, y
don Sebastián Carrasquedo Molinillo,a
los que, en su consecuencia, se emplaza
por segunda vez, en virtud de Jo acor-
dado por providencia de esta fecha y por

En este Juzgado de primera instancia
número doce, y Secretaría del que itefren-
da, se tramitan autos de juicio declara-
tivo de mayor cuantía, promovidos por
don Antonio Almazor Teixidor, contra
don Alfonso Fernández Alonso, sobre en-
trega de dos milacciones de la Compañía
Inmobiliaria Ascarza (S. A.) y otros ex-
tremos, de cuya, demanda se acordó con-
ferir traslado al demandado, emplazán-
dole por medio de edictos, que fueron
insertos en el «Boletín Oficial del Esta-
do», en el de esta provincia y fijándose
otros en el sitio público de costumbre de
este Jluzgado; habiendo transcurrido el
término concedido sin verificarlo, se ha
acordado llevar a efecto un nuevo empla-
zamiento por medio de la presente, conce-
diéndole el término de cinco días para
comparecer en los expresados autos, aper-
cibido que de no verificario se continua-
rán en su rebeldía.

Y para que sirva de notificación en
forma a don Antonio Guasch Costa, me-
diante su inserción en el Boletín Oficial
de la provincia,' expido elpresente en Ma-
drid, a dos .de marzo de milnovecientos
cincuenta y siete.

—- El Secretario (Fir-

Adv-rlencias
Primera

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia del Juzgado de primera ins-
tancia número quince, de Madrid, a las
once de la mañana del día trece de abril
de mil novecientos cincuenta y siete, sito
en el piso segundo de Ja casa rúméro
uno de la calle del General Castaños.

mado)
(A.-7.3S3)

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia expido el pre-
sente en Madrid, a veintiocho de febre-
ro de mil novecientos cincuenta y siete.
El Secretario (Firmado).

JUZGADO NUMERO 12

SegundaEDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Saldrá en dos lotes, sirviendo de tipo
para el primero el de diez mil pesetas,
y para el segundo el de nueve mil no-
venta y cinco pesetas, en que han sido
tasados, no admitiéndose postura alguna
que no cubra las dos terceras partes del
lote a que hagan ofertas.

En el Juzgado -de primera instancia
número doce, y Secretaría del que refren-
darse tramitan autos ejecutivos a instan-
cias de doña Dolores Baquero Navarro,
con don Julián Pérez González, en recla-
mación de cantidad, en los que con fe-

(A.—7.379)

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia -de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos
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Cooperación y Coordinación Provincialcorriente de la Compañía Telefónica Nacional de España en el Ban-
co Hispano Americano de Madrid.

997- Aprobar presupuesto para la instalación de grupo electró-
geno, red de distribución y alumbrado público en el 'pueblo de El
Atazar, por un importe de 213.044,00 pesetas,, cantidad que se abo-
nará con cargo al concepto núm. 316 del vigente Presupuesto ordina-
"o de Gastos ; realizándose las obras por el sistema de administra-
ción directa. '

978. Rectificar el acuerdo adoptado bajo el epígrafe núm. 19
en la sesión ordinaria del día 22 de noviembre de 1956, que quedará
redactado en la siguiente forma ¡((Aprobar proyecto de abastecimien-
to de agua al pueblo de Pradeña del Rincón, cuyo presupuesto total
asciende a 779.778,84 pesetas, cantidad que se abonará con cargo
a la consignación fijada para el Plan Bienal ordinario 1957-58 ;y que
para su contratación se anuncie la oportuna subasta por el precio
tipo de 759.953,96 pesetas, a que asciende el presupuesto de contrata».998. Aprobar proyecto de abastecimiento de aguas al pueblo

LEl Molar> importante la cantidad de 528.233,83 pesetas, que se
abonará con cargo al concepto núm. 316 del vigente Presupuesto or-
dinario de Gastos, y que para su contratación se anuncie la oportuna
abasta por el precio tipo de 367.874,30 pesetas, a que asciende el

PrnüPUesto de contraía> autorizándose al Ingeniero Director de Vías
7 Ubras para que, por gestión directa y hasta un dispendio máximo

pesetas, proceda a la adquisición de maquinaria, insta-
piones eléctricas y grupo electro-bomba que han de ser suministra-
üos Por la Administración.

979- Rectificar el acuerde adoptado bajo el epígrafe núm. 20
en la sesión ordinaria del día 22 de noviembre de 1956, que quedará
redactado en la siguiente forma :((Aprobar proyecto de abastecimiento
de agua al pueblo de Canencia de la Sierra, cuyo presupuesto as-
ciende a 810.512,35 pesetas, que se abonará con cargo a la consigna-
ción fijada para el Plan Bienal ordinario 1957-58 ; y que para su
contratación se anuncie la oportuna subasta por el precio tipo de pe-
setas 789.906,10, a que asciende el presupuesto del contrata».

980. Conceder al Ayuntamiento de Garganta de los Montes
una aportación de 9.786,80 pesetas, para el pago del importe del cupo
de 180 kilos de hilo de cobre para la instalación de teléfono en la
localidad, cantidad que se abonará con cargo al concepto núm. 316
del vigente Presupuesto ordinario de Gastos.

, 999- Conceder al Ayuntamiento de Valdaracete una aportación
y°-5oo pesetas para establecimiento de línea telefónica en la loca-

"?*d, cantidad que se abonará con cargo al concepto núm. 316 del
\u25a0gente Presupuesto ordinario de Gastos, y que se ingresará directa-

mente en la cuenta corriente que la Compañía Telefónica Nacional
tsPaña tiene en el Banco Hispano Americano de Madrid.

981. Conceder al Ayuntamiento de Santa María de la Ala-
meda una aportación de 25.000 pesetas, para obras de reparación de
ia Iglesia en su'anejo de Robredondo, cantidad que se abonará con
cargo al concepto núm. 316 del vigente Presupuesto ordinario de
Gastos.

Cultura, Deportes y Turismo
'•ooo. Conceder a la Asociación de Pintores y Escultores una

SrX.nCJÓn de l-°°° Pesetas, con destino al XXVIIISalón de Otoño,

-artíc i3 qUe Se abonará con cargo al concepto núm. 33i> capitulo A,
ul° ro, del vigente Presupuesto de Gastos.

siih!'001- Conceder a la Asociación de Belenistas de Madrid una

tos nnaon de 3-000 pesetas, con destino a la Exposición de Nacimien-

cantu j0rSaniza con motivo de las próximas fiestas de JNavidací,

que se abonará con cargo al concepto núm. 331, capitulo A,
10 10, del vigente Presupuesto de Gastos.

982. Conceder al Ayuntamiento de Sevilla la Nueva una apor-
tación de 42.500 pesetas, para instalación de central telefónica en la
localidad, cantidad que se abonará con cargo al concepto núm. 316
del vigente Presupuesto ordinario de Gastos; y que se ingresará
directamente en la cuenta corriente que la Compañía Telefónica Na-
cional de España tiene en el Banco Hispano Americano de Madrid.

B.O. P.23-3-57
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[ cia de este Juzgado y en la de io-nITTise de Villajoyosa, se ha señala ,«cíIquince de abril próximo, y h0ra 2 fa

|yj^vrcgirán Jas siguientes „,.*-.?*

no haber comparecido dentro del primer
llamamiento, para que en el improrro-
gable término de cinco días comparezcan
en les autos, personándose en forma, con
el apercibimiento de que de no .compare-
cer se les declarará en rebeldía' y se dará
por contestada "la demanda.

rentino Fernández Ballega, contra don
León Martínez Guerra, sobre reclamación
de cantidad, sacar por tercera vez a pú-
blica subasta y sin sujeción a tipo los
siguientes bienes, embargados al ejecu-
tado :

Seis sillas de madera con asiento de
paja, valuadas en cuatrocierimsochenta

<>•\u25a0-\u25a0\u25a0\u25a0. .i-.^^^^^^fmmMfmf§tff*M
HUñabalanza de dos platillos, de pesas

e varillas, con peso hasta cinco kilos,
valuada en mil ciento cincuenta pesetas.»

nes

Primera
«Una tierra, llamada «La Carrahondo»,

en el sitio denominado camino de Pozue-
lo Aíto, dentro de este término munici-
pal, de caber tres y media fanegas, que
linda: al Mediodía, con tierras de don
Benito Buxo; al. Poniente, con ¿on Mi-
guel León, y al Norte, con tierra de
Agapo del Toro y Redondo, y al Sur, con
Ángel, y no se expresa apellido por ig-
nora-río. Valorada en cinco mil quinien-
tas pesetas.

Habiéndose señalado para el acto del
remate el día veintinueve de abril próxi-
mo, y hora de las doce de su mañana,
en la Sala audiencia de este "'uzgado;
previniéndose a los licitadores que para
tomar parte en la subasta deberán con-
signar previamente, en la mesa del Juz-
gado, el diez por ciento del precio de ta-
sación; que las fincas no se encuentran
inscritas en el Registro de la Propiedad,
y que el rematante habrá de conformarse,
sin poder exigir otro título de propiedad.

El tipo de la subasta «será .-1 de -iciento sesenta y dos pesetas cincuentacéntimos, y no se admitirán posturas nno cubran las dos terceras partes del'cantidad expresada, y podrán hacersecalidad de ceder el remate -a un te-ce
3

Y para que sirva de emplazamiento en
forma a doña Joaquina de Sojo, doña
Florentina de Sojo, doña Nemesia de
Carrasquedo y Sojo, doña Josefa de Ca-
rrasquedo y Sojo, asistidas de sus respec-
tivos esposos si fueren casadas, y a don
Sebastián Carrasquedo Molinillo,expido
el presenté, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a dieciocho de marzo
de mil novecientos cincuenta y siete.

—
El

Secretario, Gonzalo F. Espinar.
—

Visto
bueno :El Juez de primera irstancia (Fir-
madolM

Segunda
Para tomar parte en la subasta deb»\u25a0rán los licitadores consignar previanien"

te, en la mesa del Juzgado o en la CalaGeneral de Depósitos, el diez por' cientode la cantidad que sirve de tipo, sin cuvorequisito no serán admitidos.

Otra tierra en el camino de Valdile-
chas, en el sitio del mismo nombre y de
caber fanega y media, que linda: al Sa-
iiente, con tierras de Andrés González;
por el Sur, camino de Valdilechas, a cuyo
camino hace lindero a medio del camino
de Valdilechas, y al Poniente, con Mi-
guel León. Valorada en dos mil trescien-
tas cincuenta y siete pesetas cincuenta

Dado en Alcalá de Henares, a dieciséis
de marzo de mil novecientos cincuenta y
siete.

—El Secretario^ Joaquín de Colsa.
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.-7.385)

(A.-7.389)
Tercera

JUZGADO NUMERO 25 La consignación del precio deberá ve-rificarse precisamente dentro del los -resdías siguientes al de la aprobación delremate; y

EDICTO TORRELAGUNA
En este Juzgado de primera instancia

número veinticinco se tramitan autos in-
cidentales promovidos por don Antonio
Morales Troyano, sobre extravío de trein-
ta y nueve acciones de «Saltos del Sil»
(S. A.),de su propiedad, siguientes: nú-
meros 206.961 al 82, 554.286 al 90,
554.296 al 300, 828.633 al 8 y la
1.104.913, de 500 pesetas nominales cada
uno, y que -fueron extraviadas el día tres
de noviembre del pasado año.

céntimos EDICTO

Una finca en Valdecafnacho» de caber
una fanega, con ocho olivos, que linda:
al Saliente, eon tierra de doña Dolores
Blanco; Mediodía, con tierras de don
Eugenio Paredes, y al Poniente, con tie-
rras de don Isidoro Morera, y al Sur,
con Felipa González. Valuada en cuatro
mil setecientas pesetas.

En virtud de providencia de esta fecha,
dictada \u25a0 por el señor don Rafael Martí-
nez Emperador., Juez de instrucción de
la villa de Torrelaguna y su partido,
cumpliendo lo mandado por la ilustrísi-
ma Audiencia Provincial de Madrid, en
la pieza separada de responsabilidad ci-
vildel sumario número treinta y cuatro,
de mil novecientos cincuenta y uno, se-
guido por imprudencia contra J¡oaquín
Baldo Pérez, se sacan a la venta en pú-
blica y segunda subasta los siguientes
bienes muebles, que fueron embargados
a dicho procesado, en su domicilio de la
calle de Primo de Rivera, número trein-
ta, de la ciudad de Villajoyosa:

Cuarta
'Si se hicieren dos posturas iguales seabrirá nueva licitación entre los dus' re-

matantes.
Torrelaguna, once de marzo de milno-

vecientos cincuenta y siete.
—

.El Secreta-
rio, firmado: Germán León.—-Visto bue-
no: El Jiuez de instrucción, firmado: Ra-
fael Martínez Emperador.

Una cómoda con cuatro cajones, de un
metro de altura aproximadamente, de me-
dio de fondo y uno de ancho, de madera
barnizada en caoba. Valuada en cuatro-
cientas cincuenta pesetas.

Y lo que se hace público por medio del
presente, a fin de que en el término de
diez días, contados a partir de la publi-
cación del presente, puedan comparecer
ante este Juzgado el tenedor o tenedores
de los títulos, conforme previene el ar-
tículo quinientos cincuenta del Código de
Comercio.

(G. C.^1.322) (B.-1.368)

Un armario, también de madera, de
dos puertas, con entrepaños de madera,
de unos setenta centímetros de alto, por
cincuenta de ancho, por cuarenta y uno
de fondo, aproximadamente. Valuado en
mil doscientas pesetas.

Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Madrid

Un armario ropero de madera chapa-
da, de color oscuro, de 1,60 metros de
largo, 2 metros de alto y 50 centímetros
de ancho, con tres puertas y luna ,en la
central.

Dado en Madrid, a once de marzo de
mil novecientos cincuenta y siete.

—El Se-
oretario (Firmado).

—
Visto bueno: El

Juez de .primera instancia (Firmado).

\u25a0 Solicitado duplicado .del resguardo de
empeño de alhajas en la ,C. E. A., nú-
mero 29.230, por 750 pesetas, fecha 2 de
marzo de 1956, se anuncia será expedido,
anulándose el primitivo, si durante treinta
días, desde hoy, no se presenta recla-
mación en contrario.

Una máquina de coser, con tapa, mar-
ca «Niche»; un armárito de madera, de
dos cuerpos, con doble puerta en el' in-
terior y en el centro dos cristales. Va-
luados en milnovecientas pesetas.

(A.—7.380)
Un mueble de los llamados tocador, de

igual madera, con tres cajones y un es-
pejo.

Un aparador, de 1,20 de largo por 50
centímetros de fondo y 90 centímetros de
alio, de madera chapada oscura, con dos
puertas.

ALCALÁDE HENARES Una mesa de madera, de comedor, de
cuatro patas, barnizada en negro, con
seis sillas haciendo juego con la mesa,
con asiento y respaldo de cartón piedra.
Valuadas en mil doscientas cincuenta pe-
setas.

Madrid, 21 de marzo de 1957.—El In.
terventor, P. O. (Firmado).-'

El señor Juez' ,de primera instancia de
esta ciudad tiene acordado, en los autos
de juicio ejecutivo seguidos por don Fio-

EDICTO
(A.-7.386)

Para el remate, que tendrá lugar, do-
ble y simultáneamente, en la Sala audien- Imp. Provincial.

—
Doctor Esquerdo, '46

222 Diputación Provincial SesION DEL DÍA 20 DE DICIEMBRE UE Í956

983. Conceder al Ayuntamiento de Titulcia una aportación de
16.311,20 pesetas, para abono del importe del cupo de 300 kilos de
hilo de cobre,\para instalación de teléfono en la localidad, cantidad
que se abonará con cargo al concepto núm. 316 del vigente Presu-
puesto ordinario de Gastos; y que sé ingresará directamente en la
cuenta corriente que la Casa" «Pradera Hermanos, S. A.» tiene en
el Banco Hispano Americano de Madrid.

99°- x
Conceder al Ayuntamiento de Braojos una aportación de

3.000 pesetas para obras de reparación en el cementerio de la locali-
dad, cantidad que se abonará con cargo al concepto núrrj- 316 de! vi-
gente Presupuesto ordinario de Gastos.

99i. Conceder al Ayuntamiento de El Berrueco una aporta-
ción de 59.900 pesetas, para instalación telefónica en la localidad,
cantidad que sé abonará con cargo al concepto núm. 316'' del vigente
Presupuesto ordinario de Gastos, y que se ingresará directamente en
la cuenta corriente de la Compañía Telefónica Nacional de España
en el Banco Hispano Americano de Madrid.

992- Conceder al Ayuntamiento de El Álamo una aportación
de 33.490 pesetas, con destino a la mejora y ampliación del alumbra-
do de su zona urbana, -cantidad que se abonará con cargo al concep-
to num. 332 del Presupuesto ordinario de Gastos para el ejercicio de
1955- F

984. Conceder al Ayuntamiento de Anchuelo una aportación
de 100.000 pesetas, para cooperar a los gastos ocasionados por la
construcción de la Casa Consistorial en la localidad, cantidad que se
abonará con cargo al concepto núm. 316- del vigente Presupuesto
ordinario de Gastos.

985- Conceder al Ayuntamiento de Rascafría una aportación
de 35.000 pesetas, para obras de captación de aguas en el río Arti-
ñuelo, cantidad que se abonará con cargo al concepto núm. 316 del
vigente Presupuesto ordinario de Gastos; y proceder a la realiza-
ción de dichas obras por el sistema de administración. . 993 • Conceder al Ayuntamiento de Villar del Olmo una api

tación de 17.500 pesetas para obras benéf ico-sociales en la loqMM
cantidad que se abonará con cargo al concepto núm. 427 defl
Presupuesto ordinario de Gastos \u25a0

986. Conceder al Ayuntamiento de Redueña una aportación de
10-000 pesetas, para el sostenimiento de la línea de alta tensión pro-
piedad del Ayuntamiento, que abastece de energía eléctrica a la lo-
calidad, cantidad que se abonará con cargo al concepto núm. 316 del
vigente Presupuesto ordinario de Gastos.

Ícente

r
994- Conceder al Ayuntamiento de Majadahonda una apc

cion de 32.500 pesetas para obras benéf ico-sociales en la local»
cantidad que se abonará con cargo al concepto núm. 427 del vig
Presupuesto ordinario de Gastos

987- Conceder al Ayuntamiento de Nuevo Baztán una aportar
ción de 41.500 pesetas, para instalación de servicio telefónico en la
localidad, cantidad que se abonará con cargo al concepto núm. 316
del vigente Presupuesto ordinario de Gastos ; y que se ingresará
directamente en la cuenta corriente que la Compañía Telefónica Na-
cional de España tiene en el Banco Hispano Americano de Madrid.

995- Conceder al Ayuntamiento de Aranjuez una aportación
de 112 346,50 pesetas, con destino ala adquisición y montaje de un
grupo-bomba eléctrico para elevación de las nuevas aguas alumbra-
das en el barrio de Alpágés, de dicha localidad, cantidad, que se abo-
nara con cargo, al concento núm. 316 del vigente Presupuesto ordi-
nario de Gastos. te

988. Conceder al Ayuntamiento de Ciempozuelos una aporta-
ción de 150.000 pesetas para terminación de las obras de alcantarilla-
do de la localidad, cantidad que se abonará con cargo al concepto nú-
mero 316 del vigente Presupuesto ordinario de Gastos. al Ayuntamiento de Torremocha de! Jaraw

ación de 50.000 pesetas, equivalente a la parte que le corre-
por.de satisfacer para la instalación conjunta de centro telefónico*
la localidad y en el pueblo de Uceda (Guadalajara), cantidad que-
abonara con cargo al concepto núm. 316 del vigente Presupuesto o
d.nar.o de Gastos, y que será ingresada directamente en la cueP<

989. Conceder al Ayuntamiento de Corpa una aportación de
15.000 pesetas para ejecución de obras de reparación en el cemente-
rio de la localidad, cantidad que se abonará con cargo al concepto nú-
mero 316 del vigente Presupuesto ordinario de Gastos.


